


Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2018-00818-00                                                                   
D/te.   MAURICIO JOSÉ RODRIGUEZ. 
D/do.  YEISON  DOMINGUEZ GUTIERREZ.  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE POPAYÁN – CAUCA 

 

 
Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2018-00818-00                                                                   
D/te.   MAURICIO JOSÉ RODRIGUEZ. 
D/do.  YEISON DOMINGUEZ GUTIERREZ.  
 

 
En cumplimiento de lo ordenado en el numeral Tercero de la parte resolutiva del Auto N°. 
1133 del 11 de junio de 2021 y de conformidad con el artículo 366 de la Ley 1564 de 
2012, se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, 
de la siguiente manera: 

 
 

COSTAS 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO $932.000.oo 

  NOTIFICACIONES $32.200.oo 

TOTAL $964.200.oo 

 

 

 

TOTAL: NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 

($964.200.oo). 

 
Atentamente, 

 
 

 
GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2018-00818-00                                                                   
D/te.   MAURICIO JOSÉ RODRIGUEZ. 
D/do.  YEISON  DOMINGUEZ GUTIERREZ.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO No. 1314 

 
 

Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

  
Ref.    Ejecutivo Singular  No. 2018-00818-00                                                                   
D/te.   MAURICIO JOSÉ RODRIGUEZ. 
D/do.  YEISON  DOMINGUEZ GUTIERREZ.    

De conformidad con lo preceptuado en los numerales 1 y 5 del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se aprobará la liquidación de costas realizada dentro del 
presente asunto. 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, 
efectuada por Secretaría en el asunto que nos ocupa. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ad7d011f5edb6293979068963ce01e020556793056c0fe9e9313f684d546efbb 

Documento generado en 25/06/2021 01:35:29 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2018-00858-00                                                                   
D/te.   BANCO CAJA SOCIAL BCSC.  
D/do.  NILVA GALINDEZ GOMEZ.  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE POPAYÁN – CAUCA 

 
Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref.    Ejecutivo Singular  No. 2018-00858-00                                                                   
D/te.   BANCO CAJA SOCIAL BCSC.  
D/do.  NILVA GALINDEZ GOMEZ. 
  
En cumplimiento de lo ordenado en el numeral Tercero de la parte resolutiva del Auto N°. 
1142 del 11 de junio de 2021 y de conformidad con el artículo 366 de la Ley 1564 de 
2012, se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, 
de la siguiente manera: 

 
 

COSTAS 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO $1.400.000.oo 

  NOTIFICACIONES $6.500.oo 

  EDICTO EMPLAZATORIO $16.000.oo 

TOTAL $1.422.500.oo 

 

 

 

TOTAL: UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE ($1.422.500.oo). 

 
Atentamente, 

 
 

 
GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2018-00858-00                                                                   
D/te.   BANCO CAJA SOCIAL BCSC.  
D/do.  NILVA GALINDEZ GOMEZ.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO No. 1315 

 
 

Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Ref.    Ejecutivo Singular  No. 2018-00858-00                                                                   
D/te.   BANCO CAJA SOCIAL BCSC.  
D/do.  NILVA GALINDEZ GOMEZ. 
  

De conformidad con lo preceptuado en los numerales 1 y 5 del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se aprobará la liquidación de costas realizada dentro del 
presente asunto. 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, 
efectuada por Secretaría en el asunto que nos ocupa. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4b61a00cbc2039a19c065f62c5974f8457d27c14bbf40ba936a4c6c479e801a0 

Documento generado en 25/06/2021 01:35:33 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


















































































































Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2019-00260-00                                                                   
D/te.   FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 
D/do.  LUIS ANTONIO CURTIDOR BARRERA.  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE POPAYÁN – CAUCA 

 
Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2019-00260-00                                                                   
D/te.   FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 
D/do.  LUIS ANTONIO CURTIDOR BARRERA.   
 
En cumplimiento de lo ordenado en el numeral Tercero de la parte resolutiva del Auto N°. 
1130 del 11 de junio de 2021 y de conformidad con el artículo 366 de la Ley 1564 de 
2012, se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, 
de la siguiente manera: 

 
 

COSTAS 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO $65.000.oo 

  NOTIFICACIONES $30.400.oo 

TOTAL $95.400.oo 

 

 

 

TOTAL: NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($95.400.oo) 

 
Atentamente, 

 
 

 
GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2019-00260-00                                                                   
D/te.   FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 
D/do.  LUIS ANTONIO CURTIDOR BARRERA.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO No. 1316 

 
 

Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2019-00260-00                                                                   
D/te.   FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 
D/do.  LUIS ANTONIO CURTIDOR BARRERA.   

De conformidad con lo preceptuado en los numerales 1 y 5 del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se aprobará la liquidación de costas realizada dentro del 
presente asunto. 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas, 
efectuada por Secretaría en el asunto que nos ocupa. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
96054d5f19cdf3dc48fda331f1b2bef566c0a0bd97780928792796209323b6e0 

Documento generado en 25/06/2021 01:35:37 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2019-00298-00                                                                   
D/te.   FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 
D/do.  JEFERSON ANDRES BERMUDEZ GONZALEZ.  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE POPAYÁN – CAUCA 

 

 
Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2019-00298-00                                                                   

D/te.   FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 
D/do.  JEFERSON ANDRES BERMUDEZ GONZALEZ. 
 
En cumplimiento de lo ordenado en el numeral Tercero de la parte resolutiva del Auto N°. 
1130 del 11 de junio de 2021 y de conformidad con el artículo 366 de la Ley 1564 de 
2012, se procede a efectuar la liquidación de costas dentro del proceso de la referencia, 
de la siguiente manera: 

 
 

COSTAS 
 

 
AGENCIAS EN DERECHO $290.000.oo 

  NOTIFICACIONES $37.200.oo 

TOTAL $327.200.oo 

 

 

 

TOTAL: TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 

($327.200.oo) 

 
Atentamente, 

 

 

 
GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 

Secretario

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2019-00298-00                                                                   
D/te.   FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 
D/do.  JEFERSON ANDRES BERMUDEZ GONZALEZ.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO No. 1317 

 
 

Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

  
Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2019-00298-00                                                                   
D/te.   FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 
D/do.  JEFERSON ANDRES BERMUDEZ GONZALEZ.   

De conformidad con lo preceptuado en los numerales 1 y 5 del artículo 366 del 
Código General del Proceso, se aprobará la liquidación de costas realizada dentro del 
presente asunto. 

Por otra parte, se percata el despacho que a folio 30 del expediente, la apoderada 
judicial de la parte ejecutante informa de los abonos por: $640.000 el 15 de mayo de 
2019, $600.000 el 11 de julio de 2019 y $350.000 el 16 de septiembre de 2019, los 
que se ordenará tener en cuenta al momento de la liquidación del crédito. 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas 
efectuada por Secretaría en el asunto que nos ocupa. 
 

SEGUNDO: TENER como abonos a la obligación los siguientes: $640.000 efectuado 
el 15 de mayo de 2019, $600.000 efectuado el 11 de julio de 2019 y $350.000 
efectuado el 16 de septiembre de 2019, los que se ordenará tener en cuenta al 
momento de la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4de8b22479182b8d2757e1464403db1d46ecc9398e9ebf52c44d4ddeb3e48832 

Documento generado en 25/06/2021 01:35:40 PM 

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 3   3- 31 Segundo Piso Palacio 

Nacional Correo electrónico Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.    Ejecutivo Singular   No. 2019-00298-00                                                                   
D/te.   FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA. 
D/do.  JEFERSON ANDRES BERMUDEZ GONZALEZ.  

 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref:   Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0015200 
D/te:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE Ltda., 
identificada con Nit N°  891100656-3. 
D/do: DARLIN RODRIGUEZ URBANO identificado con cédula No. 76.316.762. y 
FRANCISCO JAVIER MANZANO SANTACRUZ identificado con cédula No. 10.529.719. 
 

Calle  3    3- 31 Segundo Piso Palacio Nacional 

Correo electrónico Juzgado-  j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co NB 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO No.  1308 

 
Popayán,  veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref:   Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0015200 
D/te:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE Ltda., 
identificada con Nit N°  891100656-3. 
D/do: DARLIN RODRIGUEZ URBANO identificado con cédula No. 76.316.762. y 
FRANCISCO JAVIER MANZANO SANTACRUZ, identificado con cédula No. 10.529.719. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 
Dentro del asunto de la referencia y habiéndose subsanado dentro del término1, procede 

el Despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago, previos los siguientes,  

 
 

SUPUESTOS FACTICOS 
 

La COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE 

Ltda., identificada con Nit N° 891100656-3, presentó a través de apoderado judicial 

demanda Ejecutiva Singular, en contra de DARLIN RODRIGUEZ URBANO identificado con 

cédula No. 76.316.762. y FRANCISCO JAVIER MANZANO SANTACRUZ, identificado con 

cédula No. 10.529.719. 

 
Como título de recaudo ejecutivo presentó con la demanda, el pagaré N° 123040, pagaré 

por valor de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE. ($21.781.620), obligación a cumplirse en 60 

cuotas mensuales, contadas desde el 05 de enero de 2018, hasta el 05 de diciembre de 

2023, cuotas por valor de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL VEINTISIETE 

PESOS M/CTE. ($363.027), a la fecha de presentación de la demanda la parte 

ejecutada adeuda cuotas desde el mes de noviembre del año 2020. 

 

Ahora bien, el título valor base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos reúnen las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso y como 

consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán, 

 

                                                 
1 Se precisa que el dos de junio de 2021, hubo suspensión de términos judiciales por las actividades 

programdas por ASONAL JUDICIAL. 



Ref:   Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0015200 
D/te:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE Ltda., 
identificada con Nit N°  891100656-3. 
D/do: DARLIN RODRIGUEZ URBANO identificado con cédula No. 76.316.762. y 
FRANCISCO JAVIER MANZANO SANTACRUZ identificado con cédula No. 10.529.719. 
 

Calle  3    3- 31 Segundo Piso Palacio Nacional 

Correo electrónico Juzgado-  j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co NB 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE” Ltda., identificada con 

Nit N°  891100656-3, y en contra de DARLIN RODRIGUEZ URBANO identificado con 

cédula No. 76.316.762. y FRANCISCO JAVIER MANZANO SANTACRUZ, identificado 

con cédula No. 10.529.719, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($363.027), por el valor del capital correspondiente a la cuota del mes de 

NOVIEMBRE de 2020. 

 

1.1-Por concepto de los intereses moratorios a la tasa de interés máximo permitido por la 

ley, desde el 06 DE DICIEMBRE DE 2020 y hasta el día en que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

2.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($363.027) por el valor del capital correspondiente a la cuota del mes de 

DICIEMBRE de 2020. 

 

2.1. Por concepto de los intereses moratorios a la tasa de interés máximo permitido por la 

ley, desde el 06 DE ENERO DE 2021 y hasta el día en que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 
3.-Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($363.027), por el valor del capital correspondiente a la cuota del mes de 

ENERO de 2021. 

  

3.1. Por concepto de los intereses moratorios a la tasa de interés máximo permitido por la 

ley, desde el 06 DE FEBRERO DE 2021 y hasta el día en que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

4.- Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($363.027), por el valor del capital correspondiente a la cuota del mes de 

FEBRERO de 2021.  

 

4.1.- Por concepto de los intereses moratorios a la tasa de interés máximo permitido por la 

ley, desde el 06 DE MARZO DE 2021 y hasta el día en que se cancele la totalidad de la 

obligación. 

 

5.-Por la suma de SEIS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE PESOS M/CTE ($6.067.589), por el saldo del capital, contenido en el pagaré 

N° 123040. 

  

5.1.- Por concepto de los intereses moratorios a la tasa de interés máximo permitido por la 
ley, desde la fecha de presentación de la demanda, es decir desde el 08 DE ABRIL DE 
2021 y hasta el día en que se cancele la totalidad de la obligación. 
 



Ref:   Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0015200 
D/te:  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE Ltda., 
identificada con Nit N°  891100656-3. 
D/do: DARLIN RODRIGUEZ URBANO identificado con cédula No. 76.316.762. y 
FRANCISCO JAVIER MANZANO SANTACRUZ identificado con cédula No. 10.529.719. 
 

Calle  3    3- 31 Segundo Piso Palacio Nacional 

Correo electrónico Juzgado-  j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co NB 

 

 

Por las costas del proceso y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de éste auto a la parte demandada, en la forma 

establecida en el Articulo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, y demás 

normas concordantes, previniéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para que proponga las excepciones de 

mérito que considere tener a su favor, términos que correrán simultáneamente en la 

forma prevista en el inciso 3ro del Articulo 8 del Decreto en mención. (Advertir al 

demandado que sus memoriales deben ser remitidos a través del correo electrónico del 

juzgado). 

 

Igualmente, la parte interesada directamente o a través de su apoderado judicial debe 

informar los correos electrónicos, número telefónico de todos aquellos que deban concurrir 

al proceso, demandado, terceros, peritos, testigos, garantizando su comparecencia virtual, 

de ser necesario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0a08212a98d8a6ce23f1d14fad082542cd2514fe73c2dd92261f05f008a3

740d 
Documento generado en 25/06/2021 01:38:41 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO No.  1311 

 
Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0017600 
D/te: JL y RB S.A.S., persona jurídica identificada con NIT N° 900738718-2.  
D/do: JUNIOR MERA CHANTRE, identificado con cédula N° 1.061.817.563 y MARIA 
HERMELINDA GUEINAS PERDOMO, identificada con cédula N° 38.461.754 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 
Dentro del asunto de la referencia y habiéndose subsanado dentro del término, procede el 

Despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago, previas los siguientes,  

 
 

SUPUESTOS FACTICOS 
 

JL y RB S.A.S., persona jurídica identificada con NIT N° 900738718-2, actuando a través 

de apoderada general, presentó demanda Ejecutiva Singular en contra de JUNIOR MERA 

CHANTRE, identificado con cédula N° 1.061.817.563 y MARIA HERMELINDA 

GUEINAS PERDOMO, identificada con cédula N° 38.461.754. 

 
Como título de recaudo ejecutivo presentó con la demanda, el pagaré N° 13005349, 

pagaré por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 

($2.592.000), obligación favor de JL y RB S.A.S y a cargo de la parte demandada, a la 

fecha de presentación de la demanda, el saldo del capital INSOLUTO de la obligación 

asciende a DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 2.249.440), según lo manifiesta la parte 

demandante. 

 

Ahora bien, el título valor base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos reúnen las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso y como 

consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JL y RB S.A.S., persona 

jurídica identificada con NIT N° 900738718-2, y en contra de JUNIOR MERA CHANTRE, 

identificado con cédula N° 1.061.817.563 y MARIA HERMELINDA GUEINAS 

PERDOMO, identificada con cédula N° 38.461.754, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($ 2.249.440), por el valor del saldo de capital 

contenido el pagaré N° 13005349, anexo a la demanda. 

 

1.1-Por concepto de los intereses moratorios a la tasa de interés máximo permitido por la 

ley, liquidados desde el 26 de diciembre de 2020 (fecha en que se vence el total de la 

obligación como se infiere del número de cuotas pactadas)1, y hasta el día en que se 

cancele la totalidad de la obligación. 

 
Por las costas del proceso y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de éste auto a la parte demandada, en la forma 

establecida en el Articulo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, y demás 

normas concordantes, previniéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para que proponga las excepciones de 

mérito que considere tener a su favor, términos que correrán simultáneamente en la 

forma prevista en el inciso 3ro del Articulo 8 del Decreto en mención. (Advertir al 

demandado que sus memoriales deben ser remitidos a través del correo electrónico del 

juzgado). 

 

Igualmente, la parte interesada directamente o a través de su apoderado judicial debe 

informar los correos electrónicos, número telefónico de todos aquellos que deban concurrir 

al proceso, demandado, terceros, peritos, testigos, garantizando su comparecencia virtual, 

de ser necesario. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA a la abogada NORA PATRICIA 

ARTUNDUAGA GUERRERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.549.251 

de Popayán, y tarjeta profesional No. 171.719 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que actúe en el proceso conforme las facultades que le otorga el certificado de 

representación legal anexo a la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  

                                                 
1 Al radicar la demanda la obligación está vencida en su integridad, no hay plazo a acelerar, siendo del caso 

ajustar los intereses de mora a la fecha de vencimiento total de la obligación, sin que pueda retrotraerse su 

fecha de causación, porque se reitera la parte demandante no hizo uso de la cláusula aceleratoria. 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0017600 
D/te: JL y RB S.A.S., persona jurídica identificada con NIT N° 900738718-2.  
D/do: JUNIOR MERA CHANTRE, identificado con cédula N° 1.061.817.563 y MARIA 
HERMELINDA GUEINAS PERDOMO, identificada con cédula N° 38.461.754 

Calle 3    3- 31 Segundo Piso Palacio Nacional 

Correo electrónico Juzgado-  j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co NB 

 

 

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
0a7688bcab4ef61879309c22a15e96931e48e9882be3850e0500d21c2e0

a0d5e 
Documento generado en 25/06/2021 01:38:47 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Rad.  Proceso verbal reivindicatorio - 2021-0017700 

DTE.  ASOCIACION DE VIVIENDA EL SENDERO CON NIT  817.004.796-6 

Ddo. JOSE VICTOR ACOSTA CON C.C. 10.541.302 

 

Correo Juzgado-j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 
SN 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 
POPAYÁN – CAUCA 

 
 

AUTO No. 1290  

 

Popayán,  veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad.  Proceso verbal reivindicatorio - 2021-0017700 

DTE.  ASOCIACION DE VIVIENDA EL SENDERO. CON NIT  817.004.769-6 

Ddo. JOSE VICTOR ACOSTA CON C.C. 10.541.302 

 

 

ASUNTO A TRATAR 
 
ASOCIACION DE VIVIENDA EL SENDERO identificado con nit. No 817.004.796-6, a 
través de apoderado judicial, presentó demanda reivindicatoria en contra de JOSE 
VICTOR ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.541.302. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda, se observa que la misma presenta las siguientes falencias: 
 

- La cuantía no se fija conforme el art. 26 numeral 3 del CGP y no se acredita 
el avalúo catastral del bien objeto de la litis. 

 
- No precisa matrícula inmobiliaria del bien objeto de la litis en las 

pretensiones (art. 83 CGP) y debe aclarar si es copropietario del inmueble y 
aclarar el punto relacionado con la legitimación en la causa por activa, 
porque del certificado de tradición aportado, se observan unas anotaciones 
que dan cuenta que ha vendido derechos de cuota sobre el bien, si éste es 
el que es objeto de la litis.   
 

- No se informa el canal digital de los testigos según lo previsto en el art. 6 
inciso 1 del Decreto Legislativo 806/2020, que dice: “Articulo 6. Demanda. 
La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, 
contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los 
enunciados y enumerados en la demanda.” 
 

- Se solicita una inspección judicial si es del caso con intervención de peritos, 
pero el dictamen pericial para hacerlo valer en el proceso, si es de su 
interés debe aportarlo la parte conforme el art. 227 CGP. 
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- Se señala  un  correo  electrónico  para  la  parte demandada;  y no se 

informa cómo se obtuvo, no se allegan las evidencias respectivas, en los 
términos del inciso 2 del art. 8 del Decreto 806 de 2020 que dice: “El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 
 

- La parte demandante solicitó medida cautelar de inscripción de la demanda, 
medida cautelar que en un principio estaría llamada a ser procedente para 
los procesos declarativos como el que nos ocupa, sin embargo, según lo 
manifestado por la  Honorable Corte Suprema de Justicia, en 
sentencia STC8251-2019, Radicación n.º 76111-22-13-000-2019-00037-01, 
Magistrado Ponente, doctor ARIEL SALAZAR RAMIREZ, se reafirma el 
precedente respecto a la procedencia de la medida cautelar de inscripción 
de la demanda en los procesos reivindicatorios en los siguientes términos 
“(…) [L]a inscripción de la demanda no tiene asidero en los procesos 
reivindicatorios, puesto que uno de sus presupuestos axiológicos es que el 
demandante sea el dueño y de otro lado, lo que busca la medida de cautela 
es asegurar precisamente que quien adquiera, por disposición del dueño, 
corra con las consecuencias del fallo que le fuere adverso. (…) En los 
procesos en los que se ejerce la acción reivindicatoria, sin negar que el 
demandante debe probar la propiedad sobre el bien cuya reivindicación 
solicita, esa sola circunstancia no traduce que pueda decretarse la 
inscripción. Al fin y al cabo, una cosa es que el derecho real principal sea 
objeto de prueba, y otra bien diferente que como secuela de la pretensión 
pueda llegar a sufrir alteración la titularidad del derecho (…)” (CSJ 
STC10609-2016, citada en STC15432-2017).”, bajo este criterio, y siguiendo 
el precedente de la Honorable Corte Suprema de Justicia, no se accederá al 
decreto de la medida cautelar deprecada.   
  
Bajo este entendido y guardando la observancia de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en su artículo sexto, inciso 
cuarto, que establece:   
  

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 
el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 
por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de 
la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos.” (resalto propio),   

  
Toda vez que la medida cautelar deprecada no está llamada a prosperar, el 
apoderado de la parte demandante deberá remitir a la parte demandada  la 
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demanda y los anexos, allegando acuse de recibo o constancia de recibido y que 
permita observar qué documentos fueron entregados. Igualmente, debe cumplir 
con la concliación como requisito de procedibilidad de que trata la Ley 640/2001. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, de conformidad con los artículos 82, 89 y 468 
del Código de General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto por el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda reivindicatoria presentada por la ASOCIACION 
DE VIVIENDA EL SENDERO identificada con nit. No 817.004.796-6 contra  JOSE 
VICTOR ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No 10.541.302, por las 
razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días, para 
que efectúe las enmiendas correspondientes. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, que si no corrige la demanda dentro 
del término señalado, será rechazada. 
 
CUARTO: Reconocer personería a la Dra. RADHARANI ALEJANDRA BERMEO 
NÚÑEZ identificada con C.C. No. 1.061.786.260 y T.P. No. 342.529 del C.S. de la 
J., para actuar en representación de la parte actora. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE POPAYÁN – CAUCA 

  
AUTO No. 1306  

  
Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  
Ref. Proceso Ejecutivo -garantía real No. 2021-00183-00  

D/te. FONDO NACIONAL DEL AHORRO con NIT: 899.999.284-4 

D/do. YENNY JOHANNA DUQUE ROJAS, con C.C. No. 34316064 

  
ASUNTO A TRATAR  

  
Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de 
librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva de la referencia, previas las 
siguientes,   
 

CONSIDERACIONES 
  

Revisada la demanda, se observa que la misma presenta las siguientes falencias:  
  

 Observa el despacho que el poder otorgado por AECSA inscrita en el 
registro mercantil debe cumplir con lo estatuido en el artículo quinto del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, que en su inciso final establece: “Los poderes 
otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” 
 
 Así mismo el certificado de tradición del bien inmueble con matrícula 
inmobiliaria No. 120-22590 fue expedido en noviembre del año 2020, por lo 
que en los procesos ejecutivos con garantía hipotecaria se requiere el 
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certificado de tradición con una expedición no mayor a 1 mes (numeral 2 art. 
468 CGP).  

 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Popayán,  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva con garantía real presentada por el 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO identificado con NIT: 899.999.284-4, en contra 

de YENNY JOHANNA DUQUE ROJAS identificada con cédula de ciudadanía No. 

34316064, por las razones expuestas en precedencia. 

  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para 
que efectúe las enmiendas correspondientes.  
  
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, que si no corrige la demanda dentro 
del término señalado, será rechazada.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
  
 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 

AUTO No. 1313 

 

Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. proceso No. 2021-00190-00 

D/te. JIMENA BARRETO LLANTEN, identificada con cédula N° 34.571.708  

D/do. UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A, persona jurídica identificada con NIT 

900092385-9 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

En atención a que el asunto citado en la referencia, fue rechazado por la DELEGATURA 

PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES, DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO, por falta de competencia, teniendo en cuenta la naturaleza del asunto, e l  

JUZGADO DE PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN, 

avocará el conocimiento del proceso. 

 

Una vez definida la competencia para conocer del proceso, procede el despacho a estudiar 

la demanda de la referencia para pronunciarse respecto de su admisión o inadmisión 

según corresponda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisada la demanda, se observa que la misma presenta las siguientes falencias: 

 

1. Respecto de las medidas cautelares, el demandante no realiza una petición, en atención a 

ello, al no haberse solicitado una medida cautelar propia de los procesos declarativos 

como el que nos ocupa, el demandante debe cumplir con lo estatuido en el Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, que en su artículo 6° inciso 4°, determina “En 

cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 

se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 

acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos.”. De anexarse acuse de recibo, una vez se haga el envío, demostrando 

además que se remitió la demanda, sus anexos y la subsanación de la demanda. 

 

2. No se acredita el agotamiento de la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad. (art. 35 Ley 640/2001). 
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Ref. proceso No. 2021-00190-00 

D/te. JIMENA BARRETO LLANTEN, identificada con cédula N° 34.571.708  

D/do. UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A, persona jurídica identificada con NIT 900092385-9 

Correo Juzgado: j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 

NB 

 

 

 
3. En la demanda se omiten los acápites de cuantía (numeral 9 art. 82 CGP) y 

fundamentos de derecho (numeral 8 art. 82 CGP). 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Verbal presentada por JIMENA BARRETO LLANTEN, 

identificada con cédula N° 34.571.708, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días, para que 

efectúe las enmiendas correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, que si no corrige la demanda dentro del 

término señalado, será rechazada. 

 

CUARTO: AUTORIZAR a JIMENA BARRETO LLANTEN, identificada con cédula N° 

34.571.708, para actuar en el presente proceso en procura de sus intereses. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  

JUEZ  
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00122-00  
D/te. VICTOR HUGO ARIAS URRUTIA con C.C. 76.322.935 
D/do. JORDAN ESNOVER ASPRILLA RAMOS con C.C. 10.291.940 
 

 

Correo Juzgado: j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 3   # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 

OIGT 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO No. 933 

 

Popayán, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00122-00  
D/te. VICTOR HUGO ARIAS URRUTIA con C.C. 76.322.935 
D/do. JORDAN ESNOVER ASPRILLA RAMOS con C.C. 10.291.940 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 
Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de 

librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva singular de la referencia 

previas las siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 
VICTOR HUGO ARIAS URRUTIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
76.322.935, en nombre propio, presentó demanda Ejecutiva Singular en contra de 
JORDAN ESNOVER ASPRILLA RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.291.940, por una obligación que se pactó cumplir en Popayán y por ser ese el 
municipio de domicilio del demandado. 
 

Como título de recaudo ejecutivo presentó con la demanda, una (1) letra de 
cambio sin número por valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1.500.000.oo), con fecha de vencimiento el 26 de abril de 2020, obligación a 
favor de VICTOR HUGO ARIAS URRUTIA, y a cargo de JORDAN ESNOVER 
ASPRILLA RAMOS. 
 
Ahora bien, el título valor base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos 
reúnen las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424 y 430 del Código General 
del Proceso y como consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Popayán, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de VICTOR HUGO ARIAS 
URRUTIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.322.935 y en contra de 
JORDAN ESNOVER ASPRILLA RAMOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.291.940, domiciliado en Popayán, por las siguientes sumas de dinero: 
 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00122-00  
D/te. VICTOR HUGO ARIAS URRUTIA con C.C. 76.322.935 
D/do. JORDAN ESNOVER ASPRILLA RAMOS con C.C. 10.291.940 
 

 

Correo Juzgado: j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Calle 3   # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 

OIGT 

1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($1.500.000.oo), por concepto de capital, contenido en la letra de cambio 
anexa a la demanda. 
 

2. Por los intereses de plazo liquidados desde el 26 de octubre de 2019 hasta 
el 26 de abril de 2020 a la tasa máxima permitida por la ley de acuerdo a la 
certificación que para le fecha expida la Superintendencia Financiera. 
 

3. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero contenida en el 
numeral primero de este escrito ($1.500.000.oo), desde el día 27 de abril de 
2020, hasta el momento en que se efectúe el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal vigente de acuerdo a la certificación que 
para la fecha expida la Superintendencia Financiera. 

 
Por las costas del proceso y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de éste auto a la parte demandada, en la 
forma establecida en el Artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 
2020, y demás normas concordantes, previniéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para que 
proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, términos que 
correrán simultáneamente en la forma prevista en el inciso 3º del Artículo 8º del 
Decreto en mención.  
 
TERCERO: AUTORIZAR al abogado VICTOR HUGO ARIAS URRUTIA, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 76.322.935 y T.P. 348.403 del C.S. de la J., para 
actuar en este proceso.  
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  

JUEZ  
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Ref.:   Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0022400 
D/te: EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS en liquidación, identificada con NIT: 

900680529-5 
D/do.: JHOINER ALBERTO PÉREZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.061.769.682. 

 

Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 

Correo Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  NB 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO No. 1320  

 
Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.:   Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0022400 
D/te: EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS en liquidación, identificada con NIT: 
900680529-5 
D/do.: JHOINER ALBERTO PÉREZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.061.769.682. 

 

ASUNTO A TRATAR 

 
Mediante el presente proveído, procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar 

mandamiento de pago en la demanda ejecutiva singular de la referencia previas las 

siguientes,  

 
CONSIDERACIONES  

 

La EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS, persona jurídica en liquidación 

identificada con NIT: 900680529-5, presentó a través de apoderado judicial demanda 

Ejecutiva Singular, en contra de JHOINER ALBERTO PÉREZ ARIZA, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1.061.769.682. 

 

Como título de recaudo ejecutivo presentó con la demanda, un contrato de compraventa 

de material didáctico del idioma inglés, identificado con el número 10801, el mencionado 

contrato se celebró por la suma de CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 

($4.160.000) M/CTE, los cuales serían cancelados por el hoy demandado con un pago 

inicial por valor de DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($260.000) y el saldo a 15 cuotas 

mensuales, cada una por valor de DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($260.000), 

teniendo como fecha del primer pago el día 20 de diciembre del año 2017, a la fecha de 

presentación de la demanda el ejecutado adeuda la suma de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000), suma en mora desde el día 20 de febrero 

del año 2019,  obligación a favor de EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES 

S.A.S, y a cargo de JHOINER ALBERTO PÉREZ ARIZA, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.061.769.682. 

 

Ahora bien, el título valor base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos reúnen las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso y como 

consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán, 
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Ref.:   Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-0022400 
D/te: EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS en liquidación, identificada con NIT: 

900680529-5 
D/do.: JHOINER ALBERTO PÉREZ ARIZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.061.769.682. 

 

Calle 3 # 3-31 Segundo Piso Palacio Nacional 

Correo Juzgado- j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  NB 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDITORA DIRECT 

NETWORK ASSOCIATES S.A.S., persona jurídica en liquidación identificada con NIT 

900680529-5, y en contra JHOINER ALBERTO PÉREZ ARIZA, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 1.061.769.682, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- Por la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($3.900.000), por 

concepto de capital, según lo manifestado por la apoderada de la ejecutante en el escrito 

de demanda.   

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero contenida en el numeral 

anterior de este escrito ($3.900.000), desde el día 21 de febrero del año 2019, hasta el 

momento en que se efectúe el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal vigente de acuerdo a la certificación que para la fecha expida la Superintendencia 

Financiera.  

 

Por las costas del proceso y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de éste auto a la parte demandada, en la forma 

establecida en el Articulo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, y demás 

normas concordantes, previniéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para que proponga las excepciones de 

mérito que considere tener a su favor, términos que correrán simultáneamente en la 

forma prevista en el inciso 3ro del Articulo 8 del Decreto en mención. (Advertir al 

demandado que sus memoriales deben ser remitidos a través del correo electrónico del 

juzgado). 

 

Igualmente, la parte interesada directamente o a través de su apoderado judicial debe 

informar los correos electrónicos, número telefónico de todos aquellos que deban concurrir 

al proceso, demandado, terceros, peritos, testigos, garantizando su comparecencia virtual, 

de ser necesario. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Doctora ISABEL CRISTINA 

VERGARA SÁNCHEZ, identificada con cédula de ciudadanía número 43.976.631 de 

Medellín, Tarjeta Profesional Nº 206.130 del C.S. de la J., para actuar en favor de la parte 

demandante, conforme al poder a ella conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  

JUEZ  
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Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00235-00  
Dte.      MARCELA SILVA ROLDAN, identificada con cédula No. 25.274.008   
Ddo.   LIZ ANDREA MUÑOZ TOBAR, identificada con cédula No. 1.061.686.768 
            ELIZABETH TOBAR FERNANDEZ, identificada con cédula No.34.546.760            
            

                                   Calle  3    3- 31 Segundo Piso Palacio Nacional 

 Correo electrónico Juzgado-  j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co yq 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 
POPAYÁN – CAUCA 

 
 

AUTO No.   1215 
 

Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

ASUNTO A TRATAR 

 
 

MARCELA SILVA ROLDAN, identificada con cédula No. 25.274.008, actuando a 
nombre propio, presentó demanda Ejecutiva Singular en contra de LIZ ANDREA 
MUÑOZ TOBAR, identificada con cédula No. 1.061.686.768 y ELIZABETH TOBAR 
FERNANDEZ, identificada con cédula No. 34.546.760.       
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la demanda, se observa que la misma presenta las siguientes falencias: 
 

- Pretende la ejecución, además de los canones de arrendamiento, de los 
valores por concepto de servicios públicos, acueducto, energía y serviaseo, 
sin que allegue los recibos o documento que acredite los valores a ejecutar, 
documentos aducidos como pruebas y anexos. 

 
En razón y mérito de lo expuesto, de conformidad con los artículos 82, 89 y 468 
del Código de General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto por el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva Singular presentada por MARCELA 
SILVA ROLDAN, identificada con cédula No. 25.274.008, en contra de LIZ ANDREA 
MUÑOZ TOBAR, identificada con cédula No. 1.061.686.768 y ELIZABETH TOBAR 
FERNANDEZ, identificada con cédula No.34.546.760, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días, para 
que efectúe las enmiendas correspondientes. 
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TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, que si no corrige la demanda dentro 
del término señalado, será rechazada. 
 
CUARTO: La señora MARCELA SILVA ROLDAN, identificada con cédula No. 
25.274.008, puede actuar a nombre propio dentro del presente proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO  
JUEZ  
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Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00239-00  
D/te. CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA identificada con NIT. 805.025.964-3 
D/do.  JOSE OBNI ESTUPIÑAN TEJADA, identificado con cédula No.76044120 

Calle  3    3- 31 Segundo Piso Palacio Nacional 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO No.    1259 
 

Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago en la 
demanda ejecutiva singular de la referencia previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES  
 

 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA identificada con NIT. 805.025.964-3, a través de 
apoderado judicial, presentó demanda Ejecutiva Singular, en contra de JOSE OBNI 
ESTUPIÑAN TEJADA, identificado con cédula No. 76044120.       
 

Como título de recaudo ejecutivo presentó con la demanda, UN PAGARE, por valor de 
TRES MILLONES SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS ($3.007.144.oo) 
M/CTE, a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA, y a cargo de JOSE OBNI 
ESTUPIÑAN TEJADA. 
  

Ahora bien, el título valor base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos reúnen las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso y como 

consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán, 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CREDIVALORES - 
CREDISERVICIOS SA identificada con NIT. 805.025.964-3, en contra de JOSE OBNI 
ESTUPIÑAN TEJADA, identificado con cédula No.76044120, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.- Por la suma de TRES MILLONES SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($3.007.144.oo) M/CTE, por concepto de capital; mas sus intereses moratorios liquidados 
desde el  15 de septiembre de 2020, hasta el día en que se cancele la totalidad de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida.     

 

Por las costas del proceso y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de éste auto a la parte demandada, en la forma 

establecida en el Articulo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, y demás 

normas concordantes, previniéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para que proponga las excepciones de 

mérito que considere tener a su favor, términos que correrán simultáneamente en la 



Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00239-00  
D/te. CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA identificada con NIT. 805.025.964-3 
D/do.  JOSE OBNI ESTUPIÑAN TEJADA, identificado con cédula No.76044120 

Calle  3    3- 31 Segundo Piso Palacio Nacional 

 Correo electrónico Juzgado-  j01pccmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co yq 

 

forma prevista en el inciso 3ro del Articulo 8 del Decreto en mención. (Advertir al 

demandado que sus memoriales deben ser remitidos a través del correo electrónico del 

juzgado). 

 

Igualmente, la parte interesada directamente o a través de su apoderado judicial debe 

informar los correos electrónicos, número telefónico de todos aquellos que deban concurrir 

al proceso, demandado, terceros, peritos, testigos, garantizando su comparecencia virtual, 

de ser necesario. 

 
TERCERO: Reconocer Personería al Dr. CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 

identificado con cédula No. 1.088.251.495 y T.P No. 178.921 del C.S. de la J, para actuar 

en este proceso a nombre de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
 
 

AUTO No. 1307   
 
 

Popayán, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

ASUNTO A TRATAR 

 
 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago previas las 

siguientes,  

 
CONSIDERACIONES  

 
LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAUCA-COMFACAUCA, identificada con Nit. 
8915001820, actuando a través de apoderado, presentó demanda Ejecutiva Singular en 
contra de JESÚS ERNESTO SARRIA ASTAIZA, identificado con cédula No. 10.300.391.       
 

Como título de recaudo ejecutivo presentó con la demanda UN PAGARE, que contiene 
obligacion a favor de LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CAUCA-COMFACAUCA, 
y a cargo de JESÚS ERNESTO SARRIA ASTAIZA. 
 

Ahora bien, el título valor base de cobro ejecutivo, la demanda y sus anexos reúnen las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso y como 

consecuencia, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Popayán, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DEL CAUCA-COMFACAUCA, identificada con Nit. 8915001820, en contra de 
JESÚS ERNESTO SARRIA ASTAIZA, identificada con cédula No. 10.300.391, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1.- Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS TRES MIL SETENTA Y TRES PESOS 

($1.203.073), M/CTE, por concepto de capital, mas los intereses de mora liquidados a 

partir del 1 de marzo de 2021 (fecha de vencimiento de la totalidad de  la obligación), a la 

tasa máxima permitida por la ley y hasta el pago total de la obligación.  

 

Por las costas del proceso y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de éste auto a la parte demandada, en la forma 

establecida en el Articulo 8 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, y demás 

normas concordantes, previniéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 

cancelar totalmente la obligación y diez (10) días para que proponga las excepciones de 

mérito que considere tener a su favor, términos que correrán simultáneamente en la 

forma prevista en el inciso 3ro del Articulo 8 del Decreto en mención. (Advertir al 

demandado que sus memoriales deben ser remitidos a través del correo electrónico del 

juzgado). 

 

Igualmente, la parte interesada directamente o a través de su apoderado judicial debe 

informar los correos electrónicos, número telefónico de todos aquellos que deban concurrir 

al proceso, demandado, terceros, peritos, testigos, garantizando su comparecencia virtual, 

de ser necesario. 

 
TERCERO: Reconocer Personeria al Dr. JUAN ESTEBAN MOTTA ROJAS, identificado con 

cédula No. 1.061.759.684 de Popayán, y T.P. No. 290.165 del C. S. J, para actuar en 

nombre de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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